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Oficio No. 332 
Villavicencio, 12 de abril de 2021 
   
 
 

 
 
  
Señores 

COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA 
Calle 23 No. 37 L – 14, BarrioTeusacá 
comisaria1@villavicencio.gov.co 
Ciudad  
 

 

 
 

Ref:  Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
Radicado Nº:  500013110004-2020-00314-00 

 Demandante:  MARÍA ANGÉLICA LÓPEZ CUADROS 
Demandado: HOLMAN YUSED CIPRIAN OLIVEROS 
  
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintiséis (26) de 
marzo del año dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle nuevamente para 
que se sirvan informar en qué estado se encuentra el proceso de Violencia 

Intrafamiliar con radicado 423/2020. 
 
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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